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C O N TR A TO  DE PR ESTA C IÓ N  DE SE R VIC IO S DE A P O Y O  A LA G ESTIÓ N  No. 110 .10 .01 .0107 DEL 2021- 
07-29

C O N TR A TIS TA PEDRO  A N TO N IO  GIL VIVAS
C. C No 6965232 DE HATO  CO R O ZA L
O B JE TO PR ESTAR LO S SER VIC IO S DE A P O Y O  A  LA G ESTIO N  CO M O  O PER A D O R  DE 

LA M A Q U IN A R IA  PESAD A R E TR O C A R G A D O R  (P A JA R ITA ) 416B M O DELO  
1996 EN EJECU CIÓ N DEL PR O YEC TO  DEL SE C TO R  V IA L DEL M U N IC IP IO  DE  
HATO  C O R O ZA L, D EPA R TA M EN TO  DE CASAN AR E.

VA LO R O NCE M ILLO N ES DE PESO S ($11.000.000 ,00)
PLAZO CINCO  (5) M ESES

Entre los suscritos, DARIO YE SID  G A R C ÍA  BARRAY, identificado con cédu la de c iudadanía  N° 79 .242.140 
expedida en Suba, actuando com o representante  legal del M unic ip io  de Hato Corozal - Casanare, con Nit. 
800012638-2 , en su cond ición de A lcalde, e leg ido por voto popu la r por el periodo constituc iona l 2020-2023, de 
Hato C oroza l- Casanare, cargo que tom o posesión el día ve in tisé is  (26) d ic iem bre de 2019, conform e consta en 
el acta  No.1 ante  la Notaría Única del C ircu lo de Hato Corozal, en uso de sus facu ltades constituc iona les y 
legales, conten idas en la Ley 80 de  1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reg lam entario  1082 de 2015 y en 
especia l las facu ltades o torgada po r la Ley 136 de 1994 de conform idad con el parágrafo  cuarto  del artícu lo 
32, m odificado por el artícu lo  18 de  la Ley 1551 de 2012, quien en ade lante  se denom inará EL M UNIC IP IO  la 
Entidad estatal contratante , por una parte; y por la otra: PEDRO  A N TO N IO  G IL VIVAS, identificado(a) con 
cédu la  de c iudadanía  6965232 de HATO  C O RO ZAL quien para efectos del presente contrato se denom inará EL 
CONTRATISTA, hem os conven ido  en ce leb ra r el p resen te  con tra to  de  p restac ión  de serv ic ios, ten iendo  en 
cuen ta  las s igu ien tes considerac iones:

I. Q ue el d ía  ve in tiocho (28) ju lio  de 2021 se e laboró estud io  previo No 2021-00149.

II. Q ue con fundam ento  en el an te rio r docum ento  la Secreta ría  de Hacienda expid ió el 
certificado de d ispon ib ilidad presupuestal.

III. Q ue el día ve in tiocho (28) ju lio  2021 se en tregó invitación a la c itada persona para que 
presente propuesta en estp  proceso de contra tación directa.

IV. Q ue m ediante docum ento  de verificación ca lendado el ve in tinueve (29) de ju lio  2021 se pudo 
consta ta r que cum ple con los requisitos ex ig idos en la invitación.

Con base en las an terio res consideraciones, la Entidad y el C ontratista (ind iv idua lm ente la “Parte” , 
con jun tam ente  las “Partes”), acuerdan que el presente C ontrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el D ecreto 1082 de 
2015, el C ódigo Civil y de C om ercio  y las dem ás norm as legales ap licab les a la materia, y las 
s igu ien tes cláusulas.

Por lo anterior, las Partes acuerdan las s igu ien tes cláusulas:
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C LÁ U SU LA  1. O B JETO

El ob je to  del C ontrato es PR ESTAR LOS SERVIC IO S DE AP O Y O  A  LA G ESTIO N CO M O  O PER AD O R  DE 
LA M AQ U IN A R IA  PE SA D A R E TR O C A R G AD O R  (PAJAR ITA) 4 1 6B M O D ELO  1996 EN EJECU CIÓ N DEL 
PR O YECTO  DEL SECTO R V IAL DEL M UNIC IP IO  DE HATO  CO RO ZAL, D EPAR TAM EN TO  DE CASANARE.

C LÁ U S U LA  2. A LC A N C E DEL O B JETO

El C ontratista, deberá  desarro lla r el ob je to  del C ontra to  de conform idad con las especificac iones y 
caracte rís ticas técn icas seña ladas en los D ocum entos del P roceso de Contratación, los cua les hacen 
parte integra l del presente contrato.

El C ontra tista  se obliga para con la Entidad a e jecutar, a los precios co tizados en la propuesta y con 
sus propios m edios en fo rm a independ ien te  y con plena au tonom ía  técn ica y adm in is tra tiva , hasta su 
to ta l te rm inación  y aceptación fina l, las activ idades que se deta llan en su propuesta.

C LÁ U SU LA  3. PLAZO  DEL C O N TR A TO

El p lazo es tim ado  para la e jecución del presente contra to  será de CINCO  (5) M ESES, contados a partir 
de la fecha de la firm a del acta de inicio, a partir del punto o acta de inicio que im partirá 
EDISSO N FE R N E Y AYA PA NQ UEVA, en ca lidad de Secretario  de  P laneación y Política 
Sectoria l del m unicip io  de Hato Corozal para ta l efecto, previo el cum plim iento  de los 
requisitos de perfecc ionam iento  y e jecuc ión del m ism o.

C LÁ U SU LA  4. V A LO R  DEL C O N TR A TO

Para efectos legales el va lor es tim ado del presente C ontra to  es hasta por la sum a de O NCE  
M ILLO N ES DE PESO S ($11.000.000 ,00), conform e aparece en la propuesta  económ ica presentada así:

C LÁ U SU LA  5. A P R O PIA C IÓ N  P R E SU P U ESTA L

El p a g o  d e  la  s u m a  e s t ip u la d a  e n  e s te  c o n tra to  s e  s u je ta rá  a la  a p ro p ia c ió n  p re s u p u e s ta l 
c o r re s p o n d ie n te  y  e s p e c íf ic a m e n te  a l C e rt if ic a d o  d e  D is p o n ib ilid a d  P re s u p u e s ta l con cargo al CDP 
0215 de fecha 2021-07-28, bajo el rubro C O N STR U C C IO N , M AN TEN IM IEN TO  Y R EHABILITACIÓ N 
R U TIN AR IO  DE V ÍAS (O P ER A D O R ES ) - 222511 ($11000000.00).

C LÁ U S U LA  6. A C TIVA D A S ES PEC ÍF IC A  DEL C O NTRATO :

1. P resta r los servic ios com o operador del re tro cargador C aterp illa r tipo  pa jarita  416B, de m anera
segura y eficiente, a tend iendo la norm ativ idad y proced im ien tos naciona les vigentes, al serv ic io  del 
M unic ip io  durante  la in tervención de las vías del M unic ip io , en activ idades como: descapote  de 
bancada, dem arcación de vía, conform ación de vía, re tirada de m ateria l no apto, extend ida de
m ateria l, y conform ación y lim pieza de cunetas.
2. Realizar excavaciones y cargar m ateria les con la pala fron ta l y cuchara biválvu la para casos de 
m ovim ientos de tierra.

Calle 12 No. 8-13, línea de atención al usuario 3508331834 Palacio Municipal - Código postal: 852010
Página Web: www.hatocorozal-casanare. qov. co E-mails: iuridicatebhatocorozal-casanare. oov. co

Hato Corozal- Casanare "Alto y sostenible"



N IT.800012638-2

A L C A L D IA  M U N IC IP A L  
H A T O  C O R O Z A L - 

C A S A N A R E

M IN U T A

C ó d ig o P A -G D -P 1 -F 1

V e rs ió n 02

F e ch a 2 2 -0 6 -2 0 1 5

P á g in a  3 d e  9 HATO COROZAL
A L T O  Y S O S T E N I B L E

3. Realizar operaciones m ecán icas sencillas del autom otor a su cargo y reporta r oportunam ente los 
m anten im ien tos (cam bios de  aceites, filtros y  otros), arreg los y estado en genera l de la m aquinaria  y/o 
vehícu los asignados.
4. L levar a cabo instrucciones d iarias del supervisor, o p lan de traba jo  en caso de períodos m ayores 
de tiem po.
5. E laborar b itácora d iaria  a en tregar a supervisor: R egistrando tipo de traba jo  realizado, desperfectos, 
estado genera l de la m áquina e insum os utilizados, horas de traba jo  efectivas, horas de recorrido en 
vacío, horas en reparación y/o  m antenim iento.
6. C argar m ateria les a vehícu los de transporte.
7. Dar cuenta  inm ediata de cua lqu ie r desperfecto  o fa lla  que presente  la m áquina a su cargo  al 
supe rv isor por escrito.
8. Las dem ás que sean designadas por el superv isor que sean re lacionadas con el ob je to  del contrato 

C LÁ U SU LA  7. FO R M A  DE PAGO:

La A lca ld ía  M unic ipa l pagara al contra tis ta  el va lor del presente  contra to  de la s igu iente  manera: Cuatro 
(04) actas parcia les por va lo r de DOS M ILLO N ES D O SC IE N TO S MIL PESO S M C/TE. (2.200.000), 
contados a partir del cum plim iento  de los requisitos de  ejecución, esto es expedic ión del Registro 
Presupuesta l y aprobación de la garantía única (cuando aplique), previa  entrega del in form e de 
activ idades correspond iente, y recibo a satis facción por parte del superv isor del contrato y de 
encontra rse  al día en los pagos al S istem a G eneral de  Seguridad Social (sa lud y pensión), S istem a 
G eneral de R iesgos Labora les y un (1) ú ltim o pago por va lor de DOS M ILLO N ES D O SC IE N TO S MIL 
PESO S MC/TE. (2.200.000), una vez suscrita la respectiva  acta de liquidación, previa entrega del 
in form e de activ idades correspond iente, y recibo a satis facción por parte del S upervisor del Contrato y 
de encontrarse al día en los pagos del S istem a G eneral de Seguridad Social (Sa lud y Pensión), 
S istem a G eneral de R iesgos Laborales.

C LÁ U SU LA  8.- O B LIG A C IO N E S  G E N ER A LES DEL C O N TR A TISTA

A dem ás de las derivadas de la esencia y natura leza del presente  Contrato, la ley, las ob ligac iones y 
cond ic iones señaladas en el p liego de condic iones y dem ás D ocum entos del Proceso, v igen te  
du ran te  la e jecución del contrato, el C ontra tista  se ob liga a:

•  C um plir con el ob je to  del con tra to  de conform idad con los es tud ios previos, so lic itud de oferta y la 
propuesta  presentada y aceptada por la A lca ldía M unicipal de Hato Corozal.

•  A tende r los requerim ien tos que al respecto  haga el S uperv iso r del contrato, tend ien tes a una 
co rrecta  e jecución del m ism o.

•  In form ar oportunam ente  por escrito  a la A lca ld ía  M unicipal d irectam ente  o a través del 
Supervisor, los inconvenientes que afecten el desarro llo  del contrato.

•  P resen tar deb idam ente soportados, los in form es que se le requieran re lacionados con el 
cum plim iento  de sus ob ligac iones

•  A filia rse  y pagar los aportes al S is tem a G eneral de Seguridad Social, de conform idad con el 
o rdenam ien to  legal vigente.

•  M antener la reserva profesiona l si a e llo  hubiere lugar sobre la in form ación que le sea 
sum in is trada y consu ltada para el desarro llo  del ob je to  del contrato.
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•  R esponder por sus actos u om is iones en ejecución del contrato, cuando con ello cause  perju icios 
a la adm in is tración o a terceros.

•  Las conten idas en la Ley 80 de  1993, en cuanto  a sus derechos y deberes.
•  Las dem ás que se requieran para el cum plim iento  del ob je to  del contra to  de  conform idad con su 

idoneidad.

C LA U SU LA  9 .-D E R E C H O S  DEL C O N TR A TISTA

El C ontra tis ta  tiene derecho a:

•  R e c ib ir una rem une rac ió n  po r la e je cuc ión  de su s  a c tiv id a d e s  en los té rm in o s  pa c tad os
en la c lá usu la  7 a de l p re se n te  con tra to .

C LÁ U SU LA  10. O B LIG A C IO N E S  DE LA EN TIDAD

La Entidad está obligada a:
•  E je rcer el respectivo contro l en el cum plim iento  del ob je to  del contra to  y exped ir el recibo de 

cum plim iento  a satisfacción.
•  Sum in is tra r al contra tista  todos  aquellos docum entos, in form ación e insum os que este  requiera, 

ios que el C ontratista requiera para el desarro llo  de la activ idad encom endada.
•  P resta r su co laboración para el cum plim iento  de las ob ligac iones del Contratista.
•  C um plir con las cond ic iones estab lecidas en los D ocum entos del P roceso de  Contratación.
•  F ija r un cronogram a con el C ontra tis ta  para la e jecuc ión del fa c to r de ca lidad o frecido en la etapa 

de se lección que perm ita su im p lem entación oportuna durante  el desarro llo  del contrato.
•  P agar la rem uneración por la e jecuc ión de las activ idades en los té rm inos pactados en el 

presente  contrato.
•  Revisar, rechazar, co rreg ir o  m odifica r las A ctas del contra to  y so lic ita r las co rrecciones o 

m odificaciones que se necesiten.
•  H acer uso de la c láusu la de  im posic ión de multas, la c láusu la  penal o cua lqu ie r otro derecho 

consagrado a la Entidad contra tan te  de m anera legal o  contractua l.
•  Uso de las c láusu las excepc iona les del Contrato.

C LA Ú SU LA  11.- R E SPO N SA B IL ID A D

El C ontra tis ta  es responsable po r el cum plim iento  del ob je to  estab lecido en el presente  Contrato. El
C ontra tis ta  es responsable por los daños que ocasionen sus contra tis tas o em pleados. Los
em pleados o contratistas de  sus subcontratistas, a la Entidad en la e jecuc ión del ob je to  del presente
Contrato.

N inguna de las partes será responsable fren te  a la otra o fren te  a te rce ros  por daños especia les,
im previs ib les o daños ind irectos, derivados de fue rza  m ayor o caso  fortu ito  de acuerdo con la ley.

C LA Ú SU LA  12.- IN D EM N ID A D
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El C ontra tis ta  se obliga a indem nizar al M U N IC IP IO  con ocasión de la vio lación o el incum plim ien to  
de las ob ligac iones previstas en el presente Contrato. El C ontra tis ta  se ob liga a m antener indem ne 
a la C ontra tante  de cua lqu ier daño  o perju icio orig inado en rec lam aciones de te rceros que tengan 
com o causa sus actuac iones hasta por el m onto  del daño o perju ic io  causado y hasta por el va lo r 
del presente  Contrato. El C ontra tista  m antendrá indem ne a la C ontra tan te  por cua lqu ie r ob ligac ión 
de ca rácte r laboral o re lacionado que se orig inen en el incum plim ien to  de las ob ligac iones labora les 
que el C ontra tis ta  asum e fren te  al personal, subord inados o te rceros que se v inculen a la e jecuc ión 
de las ob ligac iones derivadas del presente Contrato.

C LÁ U SU LA  1 3 .-M ULTAS

En caso de incum plim ien to  a las ob ligac iones del C ontra tista  derivadas de l presente  Contrato, el 
M U N IC IP IO  puede ade lan tar el proced im ien to estab lecido  en la ley e im poner las s igu ien tes multas: 
equ iva len tes al uno por c ien to  (1% ) del va lo r to ta l del con tra to  por cada día de a traso  o retardo en el 
cum plim ien to  de sus ob ligac iones, previo requerim ien to  al contra tis ta , sin que el va lo r to ta l de e llas 
pueda excede r el d iez por c ien to  (10% ) del m ism o, sin perju ic io  de la sanción penal pecun iaria , si a 
ju ic io  de la Entidad se estim a conven ien te . Una vez e jecu to riado  el acto adm in is tra tivo  que la 
im ponga, se harán e fectivas d irectam ente  por la Entidad, com pensando  d irectam ente, descon tando 
el va lo r de las m ultas de los sa ldos a fa v o r del contra tis ta , si e llo  fue re  posible, acud iendo  a 
cua lqu ie r o tro  m edio au torizado por la ley. Para e fectos de  la im posic ión de las m ultas y con el fin  de 
ga ran tiza r el de recho  al deb ido  proceso del con tra tis ta , se llevará a cabo  de fo rm a previa el 
p roced im ien to  es tab lec ido  en la ley 1150 de  2007. PA R Á G R A FO  PR IM ER O . El pago o deducción 
de las m u ltas no exonera al con tra tis ta  del cum p lim ien to  de sus ob ligac iones em anadas del 
contrato. PA R Á G R A FO  SE G U N D O . Las partes acuerdan que, en caso de proceder a la aplicación 
de las m ultas, lo podrá hacer d irectam ente y el contra tis ta  au toriza expresam ente la rea lización del 
p roced im ien to  y del descuento  del va lo r de la multa, de los sa ldos adeudados del contra to  por este 
concepto.

C LÁ U SU LA  14.- C LÁ U S U LA  PENAL

En caso de declara toria  de caducidad o de presentarse por parte del C ontra tis ta  incum plim ien to  
parcial o to ta l del C ontrato o po r incurrir en m ora o retardo en el cum plim ien to  de sus ob ligaciones, 
éste  pagará a títu lo  de c láusu la penal pecun iaria a la Entidad, una sum a equ iva lente  hasta del diez 
por c iento  (10% ) del va lo r del contrato. La tasación de la C láusula Penal a tenderá criterios de 
oportun idad, razonabilidad, proporc iona lidad y gravedad del incum plim iento. La im posición de esta 
pena pecuniaria se considerará  com o una estim ación an tic ipada de perju ic ios que el C ontratista 
cause a la Entidad. El va lo r pagado com o c láusu la  penal no es ób ice para dem andar ante del jue z  
del Contrato, la indem nización integra l de perju ic ios causados si estos superan el va lor de la cláusu la 
penal.

El pago o deducción de la C láusula Penal no exonerará  al Contratista, del cum plim iento  de sus 
ob ligac iones em anadas del C ontra to  inc luyendo de la que se declara  el incum plim iento.
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En caso de proceder a la ap licación de la C láusula Penal, de  conform idad con la norm ativa  vigente, 
el C ontratista, autoriza expresam ente  a la Entidad con la firm a del presente Contrato, para hacer el 
descuento  correspond iente  de los sa ldos a él adeudados, previo a p ractica r las re tenciones por 
tribu tos a que haya lugar, sobre los sa ldos a fa vo r del C ontra tista  o en su de fecto  se hará e fectivo  el 
am paro  de cum plim iento  de la garan tía  única de cum plim iento.

C LÁ U SU LA  15.- TE R M IN A C IÓ N , M O D IF IC A C IÓ N  E IN TE R PR ETA C IÓ N  U N ILA TER A LES  
DEL C O N TR A TO

Se entienden incorporadas al C ontra to  las c láusu las excepc iona les a que se refieren los artícu los 15, 
16 y 17 de la Ley 80 de 1993.

C LÁ U SU LA  16.- C A D U C ID A D

El M U N IC IP IO  podrá declara r la caducidad adm in is tra tiva  si se dan los p resupuestos del artícu lo 18 
de  la Ley 80 de 1993.

C LA Á U SU LA  17.- G A R A N TÍA S

De acuerdo a la na tura leza del contra to  y la fo rm a de pago estab lecida en el presente estudio previo 
el M U N IC IP IO  se abstiene de ex ig ir ga ran tías de conform idad con el artícu lo  2.2 .1 .2 .1 .4 .5  del 
D ecreto  1082 de 2015.

C LÁ U SU LA  18.- IN D EPEN D EN C IA  DEL C O N TR A TISTA

El C ontra tista  es independiente  de la Entidad, y, en consecuencia, el C ontra tis ta  no es su 
representan te, agente  o m andatario . El C ontra tis ta  no tiene  la facu ltad  de hacer declaraciones, 
representac iones o com prom isos en nom bre de la Entidad, ni de tom ar decis iones o in ic iar acciones 
que generen ob ligac iones a su cargo.

C LÁ U SU LA  19.- IN E X ISTEN C IA  DE RELA C IÓ N  LA B O R A L EN TR E LA EN TID A D  Y  EL 
C O N TR A TISTA

El C ontra tis ta  e jecu ta rá  el presente  Contrato con sus propios m edios y con plena au tonom ía  técnica 
y adm in is tra tiva  y el personal que vincule durante la e jecución del contra to  será  de su libre 
escogencia , deb iendo cum plir con todos los requ is itos ex ig idos en los docum entos del P roceso de 
C ontratación. Entre el Contratista, el personal que éste contra te  y la Entidad no existe, ni ex istirá 
vínculo laboral a lguno. En consecuencia, el C ontra tis ta  responderá  de m anera exclusiva por el pago 
de honorarios, sa larios, prestac iones e indem nizac iones de ca rácte r laboral y contractua l a que haya 
lugar. Así m ism o, el C ontra tis ta  deberá verifica r y/o cum plir con la a filiación de d icho personal al
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S istem a de Seguridad Social in tegra l (salud, pensiones y riesgos pro fesiona les) y a la Caja de 
C om pensación Fam iliar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo  con lo d ispuesto  en la Ley.

El C ontra tis ta  só lo podrá subcon tra ta r con la autorización previa y expresa de la Entidad. El em pleo 
de  ta les subcon tra tis tas no re levará al C ontra tis ta  de las responsab ilidades que asum e por las 
labores de la construcción y por las dem ás ob ligac iones em anadas del presente  Contrato. La Entidad 
no adquirirá  re lación a lguna con los subcon tra tis tas y la responsab ilidad de los traba jos que éstos 
e jecuten seguirá a ca rgo  del Contratista. La Entidad podrá ex ig ir al C ontra tista  la term inación  del 
subcontra to  en cua lqu ier tiem po y el cum plim iento  inm edia to y d irecto  de sus ob ligac iones o el 
cam bio  de los subcontra tis tas cuando, a su ju ic io , éste  (os) no cum pla(n) con las ca lidades m ín im as 
necesarias para la e jecuc ión de la(s) labor(es) subcontra tada(s).

C LÁ U SU LA  20.- CESIÓ N

El C ontra tista  no podrá ceder ios derechos y ob ligac iones em anados del Contrato, sin el 
consen tim iento  previo y expreso de la Entidad, pudiendo es te  reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conform idad con lo estab lecido en el artícu lo 893 del 
C ódigo de C om ercio en concordancia  con las dem ás d ispos ic iones v igentes sobre la materia.

C LÁ SU LA  21.- CA SO  FO R TU ITO  Y  FU E R ZA  M AYO R

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incum plim ien to  de cua lqu iera  de sus 
ob ligac iones o por la dem ora en la sa tisfacción de cua lqu iera  de las prestac iones a su cargo 
derivadas del presente Contrato, cuando el incum plim ien to  sea resultado o consecuencia  de la 
ocurrencia  de un evento  de fue rza  m ayor y caso  fortu ito  deb idam ente invocadas y consta tadas de 
acuerdo con la ley y la ju risp rudenc ia  co lom biana.

C LÁ SU LA  22.- SU PER V IS IÓ N

La superv is ión de la e jecuc ión y cum plim iento  del presente C ontra to  está a cargo de EDISSO N 
FE R N EY A Y A  PANQ UEVA, en ca lidad  de Secretario  de P laneación Política y Sectoria l del m unicip io  de 
Hato Corozal.

C LÁ U SU LA  23.- L IQ U ID A C IÓ N

Se procederá a su liqu idación en los té rm inos y p lazos previstos en el artícu lo  11 de la Ley 1150 de 
2007.

C LÁ U SU LA  24.- S U S C R IP C IÓ N , P E R FE C C IO N A M IE N TO , EJECUC IÓ N

Para la suscripc ión se requiere que el C ontra tista  se encuentre  al d ía  en los pagos al S istem a de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para perfecc ionam iento  se
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requ iere  la firm a de las partes. Para su ejecución, pago de tribu tos locales, y el R egistro P resupuesta l 
co rrespond iente .

C LÁ U SU LA  25.- LUG AR DE EJEC U C IÓ N  Y  D O M IC IL IO  C O N TR A C TU A L

Las activ idades previstas en el presente C ontra to  se deben desarro lla r en el M unicip io  de Hato 
Corozal, C asanare  y el dom icilio  contractua l es el m ism o Municip io.

C LÁ U SU LA  26.- SO LU C IÓ N  DE C O N TR O VER S IA S

Las controvers ias o d iferencias que surjan en tre  el C ontra tis ta  y la Entidad con ocasión de la firm a, 
e jecución, in terpre tación, prórroga o term inación del Contrato, así com o de cua lqu ie r otro asunto  
re lacionado con el presente Contrato, serán som etidas a la revisión de las partes para buscar un 
arreg lo  d irecto, en un térm ino no m ayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha  en que cua lqu iera  
de las partes com unique por escrito  a la otra parte la ex istencia  de una d iferencia y la explique 
som eram ente.

Las controvers ias que no puedan se r resueltas de fo rm a directa entre las partes, se resolverán 
em pleado las instancias y proced im ien tos contem plados en los artícu los 68 y s igu ien tes de la Ley 80 
de 1993 y dem ás norm as concordantes.

C LÁ U SU LA  27.- D O C U M E N TO S

Los docum entos que a continuación se re lacionan, hacen parte integra l del presente  C ontrato los 
cua les determ inan, regulan, com plem entan y ad ic ionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 
sus m ism os e fectos y ob ligac iones ju ríd icas  y contractua les:

1. Estudios y docum entos previos.
2. Invitación.
3. P ropuesta presentada por el Contratista.
4. Toda la co rrespondencia  que se surta en tre las partes durante el té rm ino  de ejecución del 

Contrato

C LÁ U SU LA  28.-. N O TIFIC A C IO N ES:

Los avisos, so lic itudes, com un icaciones y no tificaciones que las partes deban hacer en desarro llo  
del presente  Contrato, deben cons ta r por escrito  y se en tenderán deb idam ente efectuadas só lo si 
son en tregadas personalm ente o por correo e lectrón ico a la persona y a las d irecciones ind icadas a 
continuación:
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M UNICIP IO  DE HATO COROZAL C O NTRATISTA

Nom bre: E D IS S O N  F E R N E Y  A Y A  P A N Q U E V A  
Cargo: S E C R E T A R IO ^ ) DE PLANEAC IÓ N  Y PO LÍT ICA 
SEC TO R IAL
D irección: C ALLE 12 No.8-13 
Telé fono: 6378066
C orreo E lectrónico: ju rid ica@ ha toco roza l- 
casanare .gov.co

Nom bre: P E D R O  A N T O N IO  G IL  V IV A S  
D irección: C A L L E  16  A  1 6  B A R R IO  LA S  
C A Y E N A S
Telé fono: -  3 1 0 7 7 1 4 9 7 3
C orreo e lectrón ico: p e d ro g il8 1 1 9 @ g m a il.c o m

En constanc ia  se firm a el presente con tra to  en el M unic ip io  de hato coroza!, C asanare, el 2 0 2 1 - 0 7 - 2 9

D A R IO  Y E S ID  G
A lca ld e  M u n ic ipa l

>A R C ÍA  BB A R R A Y

5:Aprobó:
Jefe  de la Oficina Asesora Jurídica

P E D R O J ttO T N lO  G IL  V IV A S  
C O N T R A T IS T A
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